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g o b i e r n o  SUPERIOR POLÍTICO

d e  L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .  

Circular número g .

El Sr. Inspector general de caminos, 
canales y puertos con fecha 3 de D i 
ciembre prósimo pasado me dice lo que 
sigue.

»A principios de cada año se forma 
en esla Dirección general,  un  estado de 
todas las obras de caminos, canales, p u e r 
tos faros y de mas análogas ejecutadas 
en '  el año anterior,  indicando las sumas 
que se han invertido en cada obra, y 
ú „  plan de h s  que se proponen construir 
en el inmediato siguiente, para presen
tarlo al Excmo- Sr. Ministro de la G o
bernación de la Península.

De las que se costean con los fondos 
generales de la Nación, adquiere esta D i
rección general todas las noticias conve
nientes por sus Ingenieros y demas e m 
pleados: mas debiendo comprenderse tam 
bién en este estado las obras que se cos
tean con fondos provinciales y municipa
les, espero se sirva V. S. remitirme,  á 
mas tardar para fines de Enero prósimo, 
u n  estado de las de estas dos últimas cla
ses que se hayan ejecutado en la provin
cia de su cargo, especificando las obras n u e 
vas de rompimientos de caminos, cons
trucción de firme, de puentes, alcantari
llas, niural loncs con sus dimensiones, las 
de reparación, los parages en que se hayan

construido y las sumas  que  han  costado: 
Se servirá asimismo rem i t i rm e  el plan  

de las que de las mismas dos clases ú l 
timas se propone ejecutar en  el p ró x im o  
año, con igua l  especificación, manifestado 
las que  tra ta  de hacer por empresa ó con
tratas particulares,  y todas las demas c i r 
cunstancias para fo rmar  idea del sistema 
y orden que se sigue, y exam inar  si es 
susceptible de mejora.

Lo que comunico á VV. para su i n 
teligencia y á fin que á vuelta de correo, 
si es posible, me remitan una  razón esac-  
ta de las obras que en los caminos de  
su respectiva jurisdicción se hayan ejecu
tado con fondos provinciales ó m u n ic ip a 
les, y de las que para el mejor servicio p ú 
blico deban y pued an  ejecutarse: todo con 
el objeto de poder redactar  o p o r tunam en
te el estado que  el Sr. Director  de ca 
minos reclama en su  preinserta c o m u n i 
cación. Dios guarde á VV. muchos  años. 
Albacete 11 de Enero  de 1 L — Di ego 
Montoya .=Señ 'ores  Presidentes y A y u n t a 
mientos consti tucionales de esta provincia.

D IP U T A C IO N  PR O V IN CIA L
D E  A L B A C E T E .

Circular.

No llenaría debidamente  esta corpora
ción su misión de au tor idad  protectora 
de los pueblos encom endados  á su c u i 
dado, si no redoblase los esfuerzos para 
d e s t r u i r  los obstáculos que  se oponen á 
la felicidad de ellos; consecuente á estos 
principios y apreciando en todo su valor
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el gran  daño que amenazaba á la pro
vincia con el desarrollo terrible del in
secto de Langosta, circuló en 3 de Agos
to próximo pasado orden á todos los 
Ayuntamientos para que procediesen á la 
formación de espedientes en los que se 
hiciese constar varios estremos, que se 
juzgaron necesarios para atajar u n  mal 
de tanta trascendencia á la agricultura,  
fuente y origen de nuestra riqueza na 
cional: algunos han llenado su deber, mas 
otros, contra lo que debia esperarse, to 
davía no lo han hecho en perjuicio de 
sus mismos intereses y con esposicion 
también de ser privados de los beneficios 
proyectados en su favor,

Ln  este caso la Diputación ba creido 
oportuno escitar nuevamente el celo de 
las municipal idades para que sin levantar 
mano procedan á la formación de lo s e s -  
pedientes mandados, p rev in iendoá  los mo
rosos el desagrado con que  mirará la 
falta de eficacia en un  negocio de Ínte
res provincial, y amenazando al mismo 
tiempo con la responsabilidad que en su  
caso les será exigida,

N o  espera la Diputación q u e lo s  p ro
pietarios, Ó arrendadores de los terrenos 
manchados en quienes ha de tefluir  mas 
de cerca el beneficio en la destrucción 
de esta plaga, que amenaza devorar sus 
siembras, permanezcan pasivos sin egecu- 
D r  las labores que la esperiencia ba acre
ditado de mas eficaces para contener el 
desarrollo del insecto; pero pud iendo  lle
gar  la indolencia de algunas ba^ta el es
tremo de mirar con indiferencia sus in t e 
reses con perjuicio de los de la genera 
lidad da la provincia, en^es ion  de ^ del 
actual ha acordado: f^ue lo sA y u n tam ien -  
tus en cuyos pueblos baya ovado el i n 
secto inspeccionen si los terrenos infesta
dos han stdó laboreados suficientemente 
por sus dueños ó arrendadores, con el 
objeto de destruir la ovación permit iendo 
en caso contrario puedan hacerlo otros 
particulares facultándolos para sembrarlos 
sin pagar en dos años canon alguno;  cu-  
^  medida tendrá también lugar e n i g u a l -  
dad áe circunstancias con respecto á los 
^ T ^ f ^ r t e n e c i e n t e s  ^ propios que no

^ o  que ^  el boletín de

tario,— menores presidentes y A y u n t a m i e n 
tos constitucionales de esta provincia.

IN TEN DE NCIA  D E  R EN TA D  D E  L A  
DBOVtNOtA DE ALBACETE,

El ar rendador  colectivo de la r e n ta  de  
aguard iente  y licores D, M ar iano  Carsi 
con fecha 5 del actual dice á esta I n 
tendencia lo siguiente,

Tara el caso de que  no  haya hah ido
hcuadores al subarriendo de la r e n t a d e
aguardumte y b e o r e s  en a lgunos  pueb los
de esa provnicia ha dispuesto la em p re sa  

tubre de I b ^ y l a s  posteriores v i e n t e s
prevenir ,  como lo bago con e s t a f e e h B  
a mt com^sronado representante  en esa 
cmdad,  avise á los A yun tam ien to s  de  d i -
chos p u e h l o s q n e  con t inúan  suge tos  al 
e n c a h e z a m i e n t o ó s e ñ a l a m i e n t o q u e l e s  es
taba hecho por  esas oficinas en el a ñ o
anterior,  V l o p a r t i c i p o á V  ^ p ^ ^  
c o n o m m i e n t o y á f i n  de que  se sirva h a 
cer en tender  á dichas co rporac iones  la 
obhgacion e n q u e e s t a n d e  egecu ta r lo  

V hallando c o n f o r m e á  las facul tades  
y atribuciones cometidas á la em p re sa  la 
precedente depos ic ión  se hace saber á to 
dos los A y u n tam ien to s  de  esta p rov ine  ^ 
para  su  in tel igencia y efectos c ó r r e s e m e  
dientes,  Albacete H de E n e r o  de 
C, I, I, Eelix de A l f a r o . ^ ^ e ñ o r e s  Ale t
d e s y A y u n t a m i e n t o s  de los pueb los  de
esta provincia,  ^

U T R A ,

E n e l d i a d e a y e r  t u h e  la sa t i s fac 
ción de en c a rg a rm e  de l a l n t e n d e n c i a  d e
esta provincia que  la Regenc ia  p rov is io 
nal del R e m o  se ha d ig n a d o  conf ia rme;
y deseando q u e  el p r n u e r  paso de  m i
adminis trac ión sea de  u n a  m a rc ada  d e f e 
rencia  hacia las corporaciones  m u n ic ip a l e s
con l a s q u e m e p o n e m i d e s t i n o e n  i n 
mediato  contacto,  y q u e  r e in e  desde  lúe
go e n t r e  ellas y m i  a u t o r i d a d  el b u e n

del E s tado ;  m e  ^
tiaa l igera manifes tac ión  d é l o s  p r inc ip io s

^ q u e a j u s t a r d  e s t r i c t a m e n te  m i o o n d u c t a
r i c i a l ;  p r inc ip ios  q u e  a g u a r d o  1 R ^  ^
confianza, ve r  apoyados  p o r  el n o to r io
civismo de  los A y u n t a m i e n t o s  tan  t ,
^  ^   ̂ i n t e r e 
sados como yo m i s m o  en  c o n t r i b u i r  á
q u e s e a r a n  las sagradas  a t enc iones  d e
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la Nación y á aliviar la suerte de nuestro 
valiente ejército cou el menor  quebran to  
posible de los pueblos.

No correspondería yo dignamente al 
bonor  que me ba becbo el Gobierno s u 
premo, ni cumplir ía  las obligaciones i m 
portantes de mi encargo, si con aban y 
esquisito celo no procurase la puntua l  y 
completa recaudación de las contr ibucio
nes y de los impuestos que deben entra r  
en Tesorería, Hermanar este imprescindi
ble deber con la consideración que m e 
rece una provincia tan trabajada por los 
horrores de la reciente guerra  civil, e s y  
será mi principal proposito, y el objeto 
csclusivó de toda mi solicitud.

Aborrezco el funesto sistema de ap re
mios basta el punto  de declarar solemne
mente que de manera alguna ocupar iayo  
este puesto si no hubiera otro medio de 
gobierno para hacer efectiva la recauda
c i ó n ,  Casos rarísimos suelen ocurr ir  en 
que se puede justificar tal proceder; pe
ro yo agraviarla sensiblemente á la bene
méri ta provincia de Albacete si recelase 
siquiera que estos llegaran á tener lugar  
en tre habitantes que se han dist inguido 
siempre por su patriotismo, por su res
peto á las Leyes y por su casi prover
bial honradez.

La oportunidad de tiempo y ci rcuns
tancias en los pedidos ó esacciones, la es
pera racional y q u e m e s e a p e r m i t i d a ,  de los 
atrasos que hayan ocasionado causas legi, 
timas, la amistosa persuasión, y s o b r e t o 
do el destino que tienen los fondos p ú 
blicos fo rm a rá n e l  carácter esencial de mis 
providencias y comunicaciones, T o  espero 
por tanto que esta conducta será aprecia
da en su valor por los Ayuntamientos 
constitucionales de la provincia y que les 
servirá de noble estimulo para responder 
á ella con esa buena fe y eficacia que  
vencen todos los obstáculos y allanan to 
dos los inconvenientes; en fin con esa 
un idad  de objeto y acción con que p u e 
den tan fácilmente concillarse los mi ra 
mientos debidos á la indicada situación 
lamentable de los pueblos subiniendo asi
mismo á las urgentes é imperiosas nece
sidades del esausto Erario,  que no admi
ten ya demota alguna,  ni está en mis 
limitadas facultades el otorgarla,

Réstame solo hacer una^ enérgica y 
e n c a r e c i d a  recomendación á los señores 
A l c a l d e s  constitucionales acerca del con-D 
travando y f^mdes que tanto afectan 
y menoscaban G moral, como las rentas 
de la Nación, No me detendré yo á pro-

bar  verdades harto conocidas y sentidas de 
todo el m u n d o :  la nociva relajación de
las cos tumbres  y  el aum en to  de las con
tr ibuciones  que  es consiguiente á  la dis
minución  de los produc tos  de aquellas, 
son os males  q u e  mas inmedia tamente  
T i t m a0’ y Cra necesario suponer  en losmm
sociedad y una  contravención t a n  espresa 
a las leyes.

Busco con ardiente anhelo el acierto 
en mi cometido y los felices resultados 
de una  administración justa y bien en -  
endida.  Todos mis esfuerzos no  serían 

bastantes a conseguirlo sin la positiva y 
franca cooperación de las co rpo rac ione l  
municipales a que m e  dirijo; yo creo no  
equivocarme al contar  desde luego con 
ellas. Dios guarde  á VV.  muchos  años. 
Albacete 11 de jEnero de 1 8 4 1 . = J u a n  
Antonio  Esca lan te .=S eñore s  Alcaldes f  
Ayun tamientos  consti tucionales de esta 
provincia.

S E C R E T A R ÍA  D E  L A  A U D IE N C IA  T E R -  
r i t o & i a l  d e  A l b a c e t e ,

Circular.

cía provisional del Reino que sigue.
» La regencia provisional del Re ino  se 

ha servido resolver, que tanto los Jueces 
da  primera Instancia á quienes ha  ten i
do ab.cn declarar  la propiedad de los 
Juzgados  que  desempeñaban  sin el corres
pondiente Real  ti tulo,  como los nueva
mente  nombrados  en propiedad, acudan  
a sacarla po r  la Cancillería de este M i 
nisterio en el te rmino  de dos meses  con
tados desde esta fecha, sin per ju ic io  de 
que desde luego puedan t o m a r  la pasc 
sion de sus J u a g a d o s  los q u c  n o  /  , i a „

?  J V ?  n ' ;  • °  d i 6 °  i  V . S. de orden de la Regencu provisional i  fin de

4 ,os r -

cumplimiento. Dios guarde á Y Y,
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chos años. Albacete 8 de Enero de 1841. 
= L u i s  Vicén.=Séñores Jueces de 1.a Ins
tancia de esta provincia.

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE
AM ORTIZACION DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Anuncio.

Venta de bienes nacionalps,

Nota de Jas fincas rusticas proceden
tes de comunidades religiosas de esta 
provincia, que á solicitud de par t i cu
lares han sido tasadas para su enage-
nacion en subasta pública conforme al 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 
é instrucción de 1.° de Marzo siguien
te á saber.

Procedentes del suprimido cámbenlo de 

San A gustín  de Alcaraz.

U n  Quiñón en riego inmediato á 
las fieras-Me Bicnscrvida, compuesto de 
siete celemines y un  cuartillo de t ier
ra, sin que resulte carga alguna con
tra el, ni las dos fincas siguientes, se 
baila arrendado en 50 rs. anuos y vence 
en Navidad de cada año, según cos
tumbre deJ p ais, ha sido capitalizado 
1.500 rs. y tasado en 1.550.  que  ser
virán de tipo en la subasta.

Una huerta en el sitio del Batan,
termino de dicha Villa, compuesta de 
siete celemines y dos cuartilos de tierra,  
arrendada en 60 rs. anuos, en los t é r 
minos que la anterior, ha sido tasada 
en 1685 rs. y capitalizada en 1800 rs. 
que servirán de fiase para la subasta.

Otra id. en dicho sitio y termino,  
de caber cuatro celemines y u n  cua r 
tillo de tierra arrendada como la a n 
terior en 44 rs. anuos, ha sido tasada 
en 1.285 rs, y capitalizada en 1.320,  
por qUC saldrá á subasta.

Uo q Ue se anuncia en este periódico 
oficial sCgun está mandado; y para que 
los peticionarios manifiesten luego, luego,
su conformidad, para proceder  á la su-  
hasta. Albacete S‘ ,5o E n ero  de 1 8 4 1 .=  

C. P. Santiago AlvarrtJ¡z-

Gaceta de Madrid.

La del dia 8 del corriente contiene 
un decreto de la Regencia provisional  
del Reino  dado en Palacio á 3 1 de D i 
ciembre anterior  declarando cesante al 
In tendente  de las Islas Baleares D .  A n 
tonio P iquero,  y nombrando  para que  en 
aquel destino le reemplace á D. J o a q u ín  
Seheinayel, Tesorero  de la m ism a  p r o 
vincia.

Otro con fecha 4 del actual  n o m 
brando secretario de la Comisaria genera l  
de cruzada á D. Basilio Roldan  p agado r  
general  del «ejército en 1822.

Otro  admitiendo la renuncia hecha 
por D. Francisco de los f ieros de la 
plaza de Minis tro del T r ib u n a l  mayor de 
cuentas y n o m brando  en su  luga r  á Do ti 
Andrés  Rufi iano In tenden te  cesante de  
p r im era  clase.

O tro  admitiendo la renuncia  á D o n  
Manuel  Sorribas de la In tendencia  de lá 
provincia de Gerona que  desempeñaba en  
comisión, y nom brando  para dicho des 
tino á D. José  Scnis ge le de Sección 
que ha sido de la Dirección genera l  de  
Ren tas  en atención á sus dilatados s e r 
vicios.

Otro confiriendo la propiedad  de sus  
respectivos destinos á D. Vicente A lv is tu r  
y D. An ton io  del Mora l  que  en c o m i
sión desempeñaban las In tendencias  de 
Almería  y Badajoz.

A nuncio .
S O C IE D A D  M E D IC A  G E N E R A L  

D E  S O C O R R O S M U T U O S .

Comisión Provincial de M urcia.

Debiendo verificarse la renovac ión  de  
esta Comisión según está p reven ido  e n  
estatutos é instrucciones, se convoca á t o 
dos los Socios residentes en las prov incias  
de M urc ia  y Albacete para J u n t a  g e n e 
ral q u e  se celebrará en Murcia  el d ía  31 
del corr ien te  á las once de su m a ñ a n a  
en el colegio de San Isidoro salón del  
Liceo, M urc ia  4 de E n e ro  de 1 8 4 1 . =  
Por acuerdo  de la Comisión, F ranc isco  
Garcerán,  secretario.

v Im prenta á cargo de D. N icolás S o ler .
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